
FIJA SELECCIÓN Y NO ELEGI BILIDAD 
DE PROYECTOS EN CONCURSO 
PÚBLICO DEL FONDO PARA EL 
FOMENTO DE LA MÚSICA NACIONAL, 
CORRESPONDIENTE A LA LÍ NEA DE 
APOYO A LA CIRCULACIÓN DE LA 
MÚSI CA NACIONAL, CONVOCATORIA 
201 8 

EXENTAN º 7 7 6 1 3. o 7. 2 o 18 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de 

Ley Nº 1/ 19.653, de 2001 , del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 
19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 21.053, que aprueba el Presupuesto para el 
sector público año 2018, y su modificación a través del Decreto Nº 432, de 2018, del 
Ministerio de Hacienda ; en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio; en la Ley Nº 19.928, sobre Fomento de la Música Chilena y su 
Reglamento respectivo; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contra loría General 
de la República y su modificación; en la Resolución Exenta Nº 2.365, de 2017, del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que aprobó Bases del Concurso Público del 
Fondo para el Fomento de la Música Nacional ; y en la Reso lución Exenta Nº 76, de 
2018, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que designa integrantes de la 
Comisión de Especialistas. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 21.045, que creó el 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, tiene como objeto colaborar con el 
Presidente de la República en el diseño, formulación e implementación de políticas, 
planes y programas para contribu ir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y 
equitativo del país en toda su diversidad geográfica y las real idades e identidades 
regionales y locales, conforme a los principios contemplados en la Ley. Asimismo, el 
artículo 3 numeral 1 de la ley, establece como función del Ministerio promover y 
contribuir al desarrollo de la creación artística y cultural , fomentando la creación, 
producción, mediación, circulación , distribución y difusión, entre otros, de la música . 

Que conforme al artículo 13 del DFL Nº 
35, de 2018, del Ministerio de Educación, que fija plantas de personal del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y el Patrimonio y del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural , 
dicho Ministerio y sus Subsecretarías, dependientes han entrado en funcionamiento el 
día 1 de marzo de 2018, siendo suprimido el Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, a contar de la misma fecha . 

Que el artículo 39 de la Ley, establece 
que, en el ámbito de las funciones y atribuciones que le otorga la ley, la Subsecretaría 
indicada será considerada para todos los efectos la sucesora y continuadora legal del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, con todos sus derechos, obl igaciones, 
funciones y atribuciones, con excepción de las materias de patrimonio. 



Que la Ley Nº 19.928 sobre Fomento de 
la Música Chilena creó el Fondo para el Fomento de la Música Nacional, el que será 
administrado por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimon io, cuya finalidad 
será el financiamiento de las actividades y objetivos que disponga la ley, entre otros 
convocar anualmente a los concursos públicos; de acuerdo a lo que determine el 
Consejo de Fomento de la Música Nacional, organismo que forma parte de la 
Subsecretaría de las Culturas y las Artes. 

Que se convocó al Concurso Público del 
Fondo para el Fomento de la Música Nacional, correspondiente a la Línea de Apoyo a la 
Ci rculación de la Música Nacional, Convocatoria 2018, aprobándose sus Bases 
mediante Resolución Exenta Nº 2.365, de 2017, del Consejo Nacional de la Cultura y 
las Artes. 

Que en cumplimiento del procedimiento 
concursa! y en relación a las postulaciones recibidas, la Secretaría del Fondo para el 
Fomento de Música Nacional entregó los proyectos a la Comisión de Especialistas 
encargada de la etapa de evaluación y selección, quienes evaluaron de conformidad 
con los criterios establecidos en las bases, conforme consta en el acta de fecha 29 de 
junio de 2018. 

Que en mérito de lo anterior y atendido a 
lo dispuesto en las bases de convocatoria, es necesaria la dictación del respectivo acto 
administrativo por parte de la autoridad competente, por tanto 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: FÍJASE LA 

SELECCIÓN de los siguientes proyectos presentados en el Concurso Público del Fondo 
para el Fomento de la Música Nacional, correspondiente a la Línea de Apoyo a la 
Circulación de la Música Nacional, Convocatoria 2018, conforme consta en acta de 
sesión de Comisión de Especialistas, de fecha 29 de junio de 2018 : 

Monto Nº de Región Follo Título Responsable solicitado y Pje 
asignado 

personas 

Desde Chiloé IUpa 

Los Lagos 474547 Chalupa! desembarca Pedro Alonso 
$ 1.478 .139 7 100 en Valparaíso para el Garrido Lopez 

Festival 010 de Pescado 

Presentación de Grupo Asoc1ac1ón de 

Los Lagos 474928 CHAMAL, en celebración Expositores Feria del 
$ 2.225.000 25 100 Día del Campesino Cordero Prodesal -

Puyehue Junio 2018. Pdt1 Puyehue 

Aysén del 
Jóvenes pianistas de General 

Carlos 475102 Coyhaique a Encuentro Felipe Samuel 
$ 1.524.161 6 100 

Ibáñez del I nternacional de Música Nahuelpan Llncoleo 

Carneo Docta 

Metropolitana 480350 Ciclo LeRock 2018: Gabriel Elendil 
$ 1.270.110 6 100 tortuganónlma Melina Carvajal 

Lak1tas Vientos del 

Bío Bío 469134 Norte a Fiesta Patronal Iván Andrés 
$ 2 .9 71.646 16 100 San Andrés del Pueblo V1llalobos Díaz 

de Pachama 

Metropolitana 483402 Como Asesinar a Sebast1an Molses 
$ 2.991.305 8 100 Fellpes gira 2018 Muñoz Viveros 

La Ciencia Simple Gira 

Metropolitana 480450 Lanzamiento tercer Rienz1 Sebast1an 
$ 983.897 7 100 Álbum III V VII Ciclo Valencia F1gueroa 

LeRock 2018 



Conciertos Greene- María Inés 
Metropolitana 483545 Mercandino en Chile Mercandino Muñoz 

$ 800.000 2 100 
2018 

Metropolitana 474518 
Gira Cuarteto de Alex Iván Contreras $ 1.058.444 4 100 

Guitarras de Santiago Moya 

Libertador Orquesta Sinfónica Corporación de la 
General 474814 Juvenil de Rancagua - Cultura y las Artes $ 1.700.000 65 100 

Bernardo Ciclo de Conciertos de de Rancagua 
O'Hlgglns Invierno 

Ciclo de Conciertos en 
la Isla de Pascua: Cristina Lorena 

Los Ríos 483138 Presentaciones 
Rodríguez Siiva 

$ 794.578 2 100 
Educacionales y 

Comunitarias 

ARTÍCULO SEGUNDO: FÍJASE LA NO 
ELEGIBILIDAD de los siguientes proyect os presentados en el Concurso Público del 
Fondo para el Fomento de la Música Nacional, correspondiente a la Línea de Apoyo a la 
Circulación de la Música Nacional, Convocatoria 2018, conforme consta en acta de 
sesión de Comisión de Especialistas, de fecha 29 de junio de 2018 : 

Fol io Título Responsable Puntaje 

"Celebremos lo Nuestro": 

473405 Conciertos Mediados de la Un1vers1dad de Los Lagos 85 Orquesta Juvenil Ulagos en 
Chlloé 

Nuevas obras para flauta y 
475738 flauta dulce, charlas - Paola Violeta Muñoz Manuguián 82 

conciertos 

47S607 Profano, los pasos Violeta Dario Osear Fabro Suarez 32,5 

475490 Profano Punta Arenas 2018 Darlo Osear Fabro Suarez 32,5 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, 
dentro del plazo de 5 días hábi les administrativos a contar de la fecha de total 
tramitación del presente acto administrativo, lo resuelto en esta resolución por el 
Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, mediante correo electrónico, a los 
responsables de los proyectos individualizados en los artículos primero y segundo. La 
notificación deberá contener una copia de esta resolución y de sus antecedentes y del 
acta de la Comisión de Especia listas, de fecha 29 de junio de 2018 y debe efectuarse 
en los correos electrónicos que constan en los antecedentes del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: CERTIFÍQUESE 
por el Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, a través de la Secretaría del 
Fondo para el Fomento de la Música Nacional, lo siguiente, sin ser necesaria la 
modificación de la presente resolución , de acuerdo al princip io de economía 
procedimental establecido en el artículo 9° de la Ley Nº 19.880: 

(i) El domicilio de los responsables señalados en el artículo primero, en caso que 
hubiese un cambio en la individualización de su región, para que en virtud de 
la delegación de facultades en materia de Convenios de Ejecución de 
Proyectos se proceda a determinar a qué región deberán imputarse los 
recursos asignados, y 



derechos y obligaciones de las partes, el monto asignado y sus objetivos, la forma de 
rendir los recursos, así como la forma de resguardo de los recursos entregados, las 
sanciones referentes a su incumplimiento y demás cláusulas que correspondan, en 
aplicación de la normativa vigente. 

ARTÍCULO SEXTO: DÉJASE 
CONSTANCIA que la suscripc1on de los respectivos convenios, para la ejecución de 
los proyectos seleccionados, deberá realizarse con anterioridad a la fecha de inicio de 
su ejecución, teniendo como límite el plazo de 30 (treinta) días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de los resultados de la convocatoria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: TÉNGASE 
PRESENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Resolución 
Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, los responsables de los 
proyectos seleccionados, sólo podrán imputar gastos a partir de la tramitación del acto 
administrativo que apruebe el convenio de ejecución de proyecto que deberán 
suscribir en mérito de lo establecido en las bases de Convocatoria y en el artículo 
quinto del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: VERIFÍQUESE por 
la respectiva Secretaría Regional Ministerial en coordinación con el Departamento de 
Fomento de la Cultura y las Artes de esta Subsecretaría, que: 

a) Los responsables de los proyectos seleccionados no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones, respecto de recursos entregados por el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes o el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio : i) falta de rendición íntegra; o ii) rend iciones rechazadas sin 
reintegro de los recursos correspondientes; 

b) Los responsables de los proyectos seleccionados no sean representantes legales 
de personas jurídicas que se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones, respecto de recursos entregados por el Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes o el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio: i) 
falta de rendición íntegra; o ii) rendiciones rechazadas sin reintegro de los 
recursos correspondientes; 

c) Los responsables de los proyectos seleccionados no tengan como 
representantes legales personas naturales que se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones, respecto de recursos entregados por el Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes o el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio: i) falta de rendición íntegra; o ii) rendiciones rechazadas sin 
reintegro de los recursos correspondientes; y 

d) Los proyectos seleccionados den cumplimiento a los requisitos señalados en las 
Bases para postular y ser asignatario de recursos. 

En caso que los responsables se encuentren en alguna de las situaciones señaladas en 
las letras a), b) y c) precedentes, y que no den solución a dichos problemas 
administrativos, éstos no podrá suscribir convenio, conforme la restricción señalada en 
las Bases. Asimismo, en caso que exista algún incumplimiento de Bases de 
conformidad en la letra d), dichos beneficiarios quedarán eliminados de la selección, 
dictándose la resolución administrativa respectiva, previa audiencia del interesado, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 53 de la Ley Nº l9.880. 

ARTÍCULO NOVENO: ADÓPTENSE por 
el Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes, a través de la Secretaría del 
Fondo para el Fomento de la Música Naciona l, las medidas de comunicación de 
resu ltados conforme se regu la en las respectivas bases de concurso. 

ARTÍCULO DÉCIMO: TÉNGASE 
PRESENTE que conforme al artículo 59 de la ley Nº 19.880, que establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, a los postulantes de los proyectos individualizados en el 
artículo segundo les asiste el derecho de interponer, en contra de la presente 
resolución alguno de los siguientes recursos: (i) recurso de reposición ante quien firma 
la presente resolución; (ii) recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para que 

\)~:>. L'lsconozca el superior jerárquico de quien firma la presente resolución en caso que el 
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Fondo para el Fomento de la Música Nacional, las medidas de comunicación de 
resultados conforme se regu la en las respectivas bases de concurso. 

ARTÍCULO DÉCIMO: TÉNGASE 
PRESENTE que conforme al artículo 59 de la ley Nº 19.880, que establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Admin istración del Estado, a los postulantes de los proyectos individualizados en el 
artículo segundo les asiste el derecho de interponer, en contra de la presente 
resolución alguno de los siguientes recursos: ( i ) recurso de reposición ante quien firma 
la presente resolución; (ii) recurso de reposición con jerárquico en subsidio, para que 
conozca el superior jerárquico de quien firma la presente resolución en caso que el 
recurso de reposición sea rechazado ; y ( iii) recurso jerárquico ante el superior 
jerárqu ico de quien firma la presente resolución. El plazo de presentación de los 
referidos recursos es de cinco días hábiles administrativos {de lunes a viernes, sin 
contar los días festivos ) a contar de la notificación ordenada en el artículo tercero. 
Todo lo anterior, sin perju icio de los demás recursos que establezca la ley. Se hace 
presente que la notificación por correo electrónico se entenderá practicada el día y 
hora de su válido envío por parte de esta Subsecretaría. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Una vez 
que se encuentre totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio 
electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, por la Sección Secretaría Documental, con la tipolog ía " Concursos 
Públicos", de la sección "Fija selección"; con objeto de da r cumplimiento con lo previsto 
en el artículo 7° de la Ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública y en 
artículo 51 de su Reglamento. 

Gabinete de Ministra 
Gabinete de Subsecretaría de las Culturas y 1 s Artes 
Departamento de Fomento de la Cultura y as Artes {con copia a D1g1tadora/or de Transparencia 
Activa) 

• Secretaría del Fondo para el Fomento de la ús1ca Nacional 
• Sección de Planificación y Gestión Presupu staria, Depto. de Planificación y Presupuesto 
• Sección de Contabilidad, Depto. de Admln t rac1ón y Finanzas 

Departamento de Administración y Finanz s 
Departamento de Planlf1cac1ón y Presupu sto 
Departamento de Comunicaciones 
Departamento Jurídico 

~~· LAs • Sección de Coordinación Regional 
~V. ~ Secretaría Regional Ministerial Reglones de: Metropolitana, Libertador General Berna rdo O'Higgins, 

c.,v ~ Bio Bío, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Car los Ibáñez del Campo. 
~ ~ Responsables en los correos electrónicos que constan en los antecedentes del presente acto 
~DE~~~~~~ i adm1n1strat1vo 
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